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Introducción
En 2020, el Ministerio de Economía de la Nación, a través de su Dirección Nacional de Economía, 
Igualdad y Género (DNEIG) creó su primera Mesa Federal de Políticas Económicas con Perspectiva 
de Género, un dispositivo que reúne territorialidad, temática de género y transversalidad política. Es 
la primera vez que esta cartera posee una dependencia específica que trabaja sobre las brechas de 
género en materia económica y que reúne a representantes provinciales de las más diversas fuer-
zas políticas. La articulación entre estas tres condiciones funciona con la intención de trasladar y 
traducir capacidades estatales hacia las agencias jurisdiccionales. Analizamos la experiencia para 
comprender formas de producir política pública en coordinación con las provincias en materia de 
reducción de brechas de género, si bien la Mesa Federal también es una herramienta trasladable a 
otras temáticas.

Proponemos mirar la DNEIG y su Mesa desde el ángulo de las alianzas y el traslado de capacida-
des técnicas y políticas, ya sea a otras agencias de economía y género en vías de consolidación 
en el nivel subnacional, maquinarias de género provinciales y funcionarias que desde otras oficinas 
diseñan política pública que contemplan los impactos diferenciales sobre el género. En este sentido, 
estas actoras poseen la potencialidad de traducir las perspectivas, problemas e instrumentos que 
se conciben a nivel nacional en las instancias locales, y también de generar intercambios entre las 
provincias para alentar dinámicas que descentran las decisiones y el diseño de la política pública a 
nivel político y territorial. Esto se puede realizar trasladando las herramientas al mismo tiempo que 
se construyen redes que permiten hacer una transposición adecuada a las realidades provinciales. 
Considerando que el territorio argentino presenta una heterogeneidad muy significativa, la creación 
de un dispositivo que atienda a esas particularidades es condición operativa de la política económica 
nacional con perspectiva interseccional. 

En 2022, 18 provincias habían incorporado alguna iniciativa de Presupuestos con Perspectiva de 
Género, 19 habían avanzado en el desarrollo de indicadores con enfoque de género y 8 contaban con 
leyes o programas de gestión menstrual. En el plano productivo, se desarrollaron 28 políticas de pro-
moción laboral y productiva de las mujeres en 17 provincias argentinas: 9 jurisdicciones desarrollaron 
políticas de promoción de las mujeres en la construcción y el transporte, 3 promovieron acciones 
para el fortalecimiento del rol de las mujeres en la minería, 6 implementaron programas de infraes-
tructura en cuidados, 4 crearon iniciativas de inclusión de mujeres y niñas en el sector tecnológico, 
y 6 crearon líneas de crédito para emprendedoras o iniciativas de inclusión financiera para mujeres 
(DNEIG, 2023)1. 

El caso inverso también sucede: algunas políticas específicas han nacido en las provincias y luego 
se tomaron desde otras provincias, o, incluso, se nacionalizaron. Fue el caso de Constructoras, un 
programa que se lanzó originalmente en La Rioja, en 2021 (otras provincias también motorizaron 
iniciativas similares: San Luis, Salta, Catamarca, Chaco y La Pampa), y que consiste en formar a muje-
res en albañilería, instalaciones sanitarias y eléctricas en articulación con la Universidad Tecnológica 
Nacional. En 2023, el Gobierno nacional inició una mesa de trabajo para la conformación de un pro-
grama nacional con foco en la formación de mujeres y personas LGBTI+.

El presente trabajo pone de relieve la experiencia de la Mesa Federal de Políticas Económicas con 
Perspectiva de Género como un dispositivo institucional con características singulares respecto de 
las tradicionales “maquinarias de género” dentro del Estado (Mazur y McBride, 2010). Esta consiste 
en una forma de articulación entre jurisdicciones donde se conjugan el fortalecimiento de capacida-
des estatales y capacidades políticas para la construcción transversal y multinivel del feminismo de 
Estado, que piensa la desigualdad de género en el plano económico. Más adelante se desarrollará lo 
que se entiende por maquinaria de género y quiénes la llevan adelante.

1  En el informe citado puede consultarse el detalle de acciones por cada provincia.
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Introducción La creación de la Mesa y su objetivo de transversalizar la perspectiva de género, fundamentalmente 
en la política económica y productiva de las provincias, resulta novedosa en tres frentes. En primer 
lugar, es una novedad para el Ministerio de Economía de la Nación: construir comunidad y redes con 
alcance provincial son formas de organización que el movimiento feminista reconoce, desde sus 
inicios, como método privilegiado para traccionar sus demandas y que ahora ha logrado trasladar a 
esta cartera. Sin embargo, esta forma de organización no es exclusiva del movimiento y puede ser 
utilizada por otras agencias y experiencias estatales que no sean, estrictamente, espacios de género. 
De allí que el caso que se presenta puede resultar útil para otro tipo de agendas y arenas instituciona-
les. En segundo lugar, la experiencia de la Mesa busca construir capacidades estatales para diseñar 
política pública conforme a líneas de trabajo concretas, con sus propias metodologías, en relación 
con debates contemporáneos de los feminismos pero también respondiendo a objetivos específicos 
de la Dirección Nacional que amadrina e impulsa la construcción del espacio. Finalmente, el compo-
nente transversal de las integrantes de la Mesa la destaca como un espacio de conversación plural, 
no sólo en términos de pertenencia partidaria, sino también en términos de jerarquía. Por lo tanto, la 
Mesa Federal es un ámbito con metodologías propias que innova en la construcción del feminismo 
de Estado dentro del Ministerio de Economía, su capilaridad en el territorio y la construcción política 
feminista. 

La Mesa Federal es un ámbito con metodologías propias que 
innova en la construcción del feminismo de Estado dentro 
del Ministerio de Economía, su capilaridad en el territorio y la 
construcción política feminista.

Es importante señalar que tanto la Mesa como la DNEIG son dispositivos recientes: su trayectoria 
posee sólo 3 años de antigüedad, con una intensa agenda de trabajo. La Mesa nuclea a 40 funcio-
narias de 20 jurisdicciones a febrero de 2022, según el newsletter interno de la DNEIG2. Desde su 
creación, el 20 de septiembre de 2020, hasta 2022, se celebraron 10 reuniones plenarias y se man-
tuvieron reuniones bilaterales con 16 provincias. Se estableció contacto con 84 funcionarias, según 
el último informe publicado por la Dirección (DNEIG, 2022b). También se producen intercambios mul-
tilaterales en mesas de trabajo ad hoc para el asesoramiento y diseño de políticas específicas con 
algunas provincias. Inicialmente, el trabajo de la mesa se desarrolló en contexto de aislamiento por la 
pandemia del COVID-19. Durante 2020 y 2021, se celebraron veinte encuentros virtuales. En 2022, 
se llevaron a cabo los primeros dos plenarios presenciales de la Mesa Federal. Los encuentros no 
poseen una periodicidad establecida por resolución, sino que son generados ad hoc. 

A pesar de su intensidad, todos los resultados aquí obtenidos y las lecciones que se desprenden 
para poder replicar la experiencia deben considerar necesariamente que la organización tiene una 
construcción institucional, burocrática, administrativa y política sumamente joven. Por ello, no se ha 
encontrado con varias de las limitaciones y potencialidades que puedan presentar casos de mucha 
mayor trayectoria en la administración pública.

El presente texto se desprende de un análisis más acabado de la agencia de género que impulsa la 
Mesa Federal, la DNEIG3. La Mesa Federal es una de las líneas de trabajo de la Dirección y constituye 
la principal herramienta de llegada federal de la agencia. Fue inaugurada en 2020 y continúa como 
una de las líneas de trabajo fundamentales del espacio. 

2  Las jurisdicciones que integran la Mesa Federal son Buenos Aires, Catamarca, Chaco, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Córdoba, 
Corrientes, Chubut, Entre Ríos, Formosa, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa 
Fe y Tucumán. La convocatoria se realizó a todas las provincias, pero fueron estas las que respondieron y participaron durante el periodo 
que abarca este estudio. A 2023, la cantidad de provincias alcanza las 23, habiéndose sumado Santa Cruz, Santiago del Estero y Tierra 
del Fuego.
3  Ver Moreno, Justo y Cerra (2023). Un poco de feminismo horizontal y un poco de patear puertas. El caso de la Dirección Nacional 
de Economía, Igualdad y Género. Fundar.
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https://fund.ar/publicacion/un-poco-de-feminismo-horizontal-y-un-poco-de-patear-puertas/
https://fund.ar/publicacion/un-poco-de-feminismo-horizontal-y-un-poco-de-patear-puertas/
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Introducción Para elaborar este informe, se realizaron siete entrevistas a las funcionarias de la Dirección Nacional 
de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía de la República Argentina. A su vez, se 
entrevistó a tres integrantes de la Mesa Federal que cumplieran con los siguientes requisitos: que 
sean funcionarias con poder de toma de decisión en política económica o productiva en la provincia; 
que sean representativas a nivel territorial, es decir, que las provincias no se concentren en sólo una 
parte del país (se seleccionó una provincia del norte, una del sur y una del centro); que al menos una 
de ellas no se identifique como feminista; y que al menos una de ellas represente un caso donde se 
haya aplicado con éxito una línea de trabajo que la Dirección haya propuesto en la Mesa. Todas las 
entrevistas fueron semiestructuradas y en profundidad. Los nombres de las interlocutoras y de las 
provincias de las que forman parte se mantuvieron anónimos en todos los casos en los que fue posi-
ble. Asimismo, consultamos los informes redactados por la DNEIG así como de las comunicaciones 
internas entre la propia Dirección y las integrantes de la Mesa Federal. 

El informe se organiza de acuerdo con una primera aproximación, donde se explora la conexión de la 
Mesa Federal con la literatura sobre maquinarias de género tradicionales y las características que la 
constituyen como un espacio original. En segundo lugar, analizamos la constitución, los objetivos, las 
líneas de trabajo de la Mesa Federal, cómo las ejecuta y cómo sus integrantes utilizan los recursos 
puestos a disposición. Finalmente, concluimos con algunos hallazgos recabados a lo largo del texto, 
que proponen factores a considerar para emular la experiencia de la Mesa en otros ámbitos y vacan-
cias a la hora de seguir profundizando la investigación de experiencias institucionales en el Estado, 
como esta. 

Diferentes provincias y las mismas preguntas: 
un dispositivo de traducción de capacidades 
estatales al nivel subnacional

Estamos muy lejos de cerrar brechas de género, en especial en el plano económico. Como problema 
público requiere del desarrollo de nuevas herramientas para diseñar políticas públicas. La comple-
jidad intrínseca a dicho problema es estructural tanto para su diagnóstico como para encontrar las 
posibles maneras de enfrentarlo. Abordarlo implica ocuparse de una categoría abstracta que resume 
un sinfín de procesos de larga data, históricos e institucionales (Bacchi, 2016). Por ello, son necesa-
rias tanto las instituciones estatales convencionales así como nuevas formas de institucionalismo 
que piensen estos problemas de manera diferente, elaborando dispositivos nuevos, con metodolo-
gías de trabajo diseñadas específicamente para tal fin, e integrando nuevos actores. A su vez, el con-
texto marca la necesidad de abordajes diferentes acorde a cada país e, incluso, entre provincias de un 
mismo territorio. En definitiva, la Dirección Nacional de Igualdad, Economía y Género es un abordaje 
específico a nivel nacional con sus particularidades definidas pero no agotadas por su pertenencia al 
Ministerio de Economía (Moreno, Justo y Cerra, 2023). La Mesa Federal de Políticas Económicas con 
Perspectiva de Género, dentro de este esquema, es un tipo de institucionalidad que aborda proble-
mas complejos desde una perspectiva federal y de género. 

El camino recorrido por las institucionalidades de género para abrir paso a la agenda de la desigual-
dad en Argentina se inauguró con la experiencia de la Subsecretaría de la Mujer en 1987 y fue alter-
nando en su capacidad de permear la agenda política, pero cobrando particular fuerza con el nuevo 
protagonismo de los feminismos desde 2015 (Moreno, Justo y Cerra, 2023). Las agencias de género 
o “maquinarias de género”, tal como las define la literatura sobre el feminismo de Estado, son estruc-
turas que participan en toda la amplitud de acciones estatales específicamente de género, y las acto-
ras que forman parte de dicho proceso son conocidas como “femócratas” (Mazur y McBride, 2010). 
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Las femócratas son profesionales y técnicas que se especializaron en temas de género e integran la 
burocracia del Estado o los organismos internacionales para llevar la agenda a las acciones estatales. 
Así, la experiencia de la DNEIG y de la Mesa se inscribe dentro de esta conceptualización de maqui-
naria de género en el tejido estatal. Sin embargo, también es una excelente oportunidad para tensio-
nar la idea de que estos dispositivos sólo atiendan a la dimensión tecnocrática del Estado. De hecho, 
la Mesa necesita del despliegue de un conjunto de habilidades políticas tanto para el armado y logro 
de su convocatoria, como para la coordinación con los Estados provinciales en contextos en los que 
la titularidad política del Ministerio cambiaba. En este sentido, el primer plenario presencial ocurre el 
día en que Sergio Massa se incorpora como ministro, por lo que el encuentro fue respaldado políti-
camente por todas las actoras que estaban allí a pesar de los cambios usuales en la asunción de una 
nueva autoridad. 

La intersección del movimiento feminista con el Estado, así como los nexos institucionales con el 
partido de gobierno, son necesarios para la creación de agencias como la Dirección Nacional de 
Economía, Igualdad y Género, cuya capacidad transformadora debería medirse en términos de la 
posibilidad que tienen de influir la política pública más allá del ámbito nacional (Rodríguez Gustá y 
Lopreite, 2021). A este proceso desarrollado en el ámbito institucional se suman la incorporación de 
marcos de sentido de los movimientos feministas y las nuevas temáticas impulsadas por los grupos 
feministas dentro de las agendas estatales, como es, en este caso particular, la política económica.

La Mesa Federal sirve de instrumento en un ámbito 
masculinizado como lo es el Estado en general y los espacios 
que diseñan política económica en particular, donde las 
jerarquías de género dejan, muchas veces, a las mujeres fuera 
de este tipo de decisiones.

La Mesa Federal sirve de instrumento en un ámbito masculinizado como lo es el Estado en general 
y los espacios que diseñan política económica en particular, donde las jerarquías de género dejan, 
muchas veces, a las mujeres fuera de este tipo de decisiones. En este sentido, las institucionalida-
des de género se contraponen a un tipo de Estado, donde las relaciones entre varones y mujeres 
son asimétricas y se despliegan en un marco de reglas y procedimientos androcéntricos, donde 
los símbolos de “lo femenino” están subordinados y devaluados respecto de los masculinos (Acker, 
1990). En consecuencia, la institucionalidad del Estado y las desigualdades de género pueden estar 
profundamente relacionados: por medio de sus reglas, jerarquías y maneras de organizar el trabajo, el 
Estado puede contribuir a profundizar en lugar de contrarrestar estas desigualdades (Connell, 1990; 
Rodríguez Gustá, 2008a). No obstante, ya se ha señalado en otro documento (Moreno, Justo y Cerra, 
2023) que no se debe abordar al Estado como un ente monolítico, ya que está atravesado por inte-
reses contradictorios que impiden identificar una tendencia unívoca en relación con la agenda femi-
nista; sin embargo, está abierta la esperanza a la resistencia y a la innovación en materia de derechos 
de las mujeres y las personas LGTBIQ+.

Como respuesta a eso, la Mesa Federal exhibe dos estrategias que abonan a la idea de un Estado 
que, encarnado en espacios y actores concretos, puede contribuir a contrarrestar desigualdades de 
género en lugar de profundizarlas. Por un lado, la transversalización de género, que busca transfor-
mar los sentidos que estructuran las acciones del Estado al desafiar las instituciones androcéntri-
cas y proponer un giro transformador de las políticas para promover la igualdad de género (Bergallo, 
Magnelli y Cerra, 2022). Por otro lado, las nuevas formas institucionales siguen las propuestas de las 
teorías feministas críticas de las organizaciones tradicionales. En este caso, las lecturas organiza-
cionales feministas recomiendan jerarquías menos pronunciadas y mayores instancias de participa-
ción con mecanismos democráticos de toma de decisión. Esto puede llevar a una nueva estructura 
estatal que busque la igualdad como misión y que, al mismo tiempo, eche luz sobre los privilegios 
masculinos que preservan los arreglos institucionales estatales. Para esta tarea de reorganización y 
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http://www.scielo.org.ar/pdf/rsaap/v15n2/1853-1970-rsaap-15-02-287.pdf
http://www.scielo.org.ar/pdf/rsaap/v15n2/1853-1970-rsaap-15-02-287.pdf
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refuncionalización de ciertas estructuras del Estado, se abrió el aparato burocrático a diversos gru-
pos de mujeres (Rodríguez Gustá, 2019). Es en esta nueva estructura institucional donde se inscribe 
la Mesa Federal, un espacio cuya estrategia de transversalización tiene sus desafíos dada la arena 
subnacional en la que se desempeñan sus integrantes.

El contexto federal sobre el cual se constituye la Mesa pone de relieve la necesidad de transportar 
y adaptar tanto los temas de la agenda de género como las metodologías de trabajo. El presente 
análisis busca, en tanto, iluminar estas dos dimensiones: por un lado, las capacidades estatales admi-
nistrativas y recursos intercambiados en el espacio de la Mesa Federal, y, por el otro, la estrategia de 
trabajo feminista, una praxis del encuentro en el que se retoma la metodología feminista de intercam-
bio y trabajo horizontal propia del movimiento para aplicarla en el marco de los límites burocráticos 
del Estado. Es decir, la Mesa Federal alberga nuevas formas de trabajo importadas de los feminismos. 
Si bien no se trata de un espacio inédito en términos de conformación de una mesa de trabajo en el 
ámbito estatal, sí posee características relevantes: la transversalidad político-partidaria, el poder de 
firma de sus integrantes, la pertenencia casi excluyente a carteras económicas y carteras de género 
(con la apuesta de que incorporen políticas económicas), y el intercambio de recursos tanto técnicos 
como políticos. 

La Mesa no es un espacio inédito en su tipo, pero sí posee 
características relevantes no reunidas antes en un solo ámbito: 
la transversalidad político-partidaria, el poder de firma de 
sus integrantes, la pertenencia casi excluyente a carteras 
económicas y carteras de género, entre otras.

La creación de una red a través de encuentros implica una forma de hacer público feminista. Hay un 
repertorio de prácticas relacionadas con la creación de redes, cada vez más necesaria, pero menos 
frecuente en las elites estatales y políticas. La novedad nace de la adopción de la metodología de 
encuentro feminista en el contexto de las propias particularidades de los límites y potencialidades del 
Estado. No es un encuentro de mujeres, pero son mujeres funcionarias que se encuentran. Esto es 
nuevo y también es exclusivo en el sentido de que no hay participación directa de organizaciones de 
la sociedad civil. Por el contrario, es un ámbito puramente estatal y específicamente de los Poderes 
Ejecutivos nacional y locales. La participación de la sociedad civil y la consulta directa con las orga-
nizaciones es una característica de un tipo específico de institucionalidad de género que aquí no 
ocurre (Mazur y McBride, 2010). 

La Mesa Federal tiene, por estrategia, la transversalización de la perspectiva de género. En términos 
de transferencia y fortalecimiento de capacidades estatales, la transversalización de la perspectiva 
de género implica, por un lado, la interpretación y traducción de algunas de las demandas de los 
feminismos para que puedan ingresar a la agenda institucional. Esto es la promoción de la igualdad 
de género mediante su integración sistemática en los sistemas y estructuras del Estado en todas las 
políticas, los procesos y los procedimientos. También, en las organizaciones estatales y en su cultura, 
y en las formas de hacer y ver la política pública (Rees, 2005; Rodríguez Gustá, 2008b). La transver-
salización es un mecanismo complejo, en tanto requiere saberes particulares de quien lleva adelante 
el proceso en su ámbito de incidencia, pero también implica tareas de coordinación y ejecución com-
plejas dentro del Estado que se complejizan en contextos federales y en la interacción entre distin-
tos niveles jurisdiccionales, como la administración central y las administraciones provinciales. Esta 
tarea es aún más difícil si se considera que las políticas estatales centrales como las económicas, 
foco de la Mesa, en todas sus formas son tradicionalmente ajenas a las temáticas de género, a pesar 
de guardar una relación directa con la distribución de los recursos cuyos patrones se derivan de las 
desigualdades de género, entre otras (Rodríguez Gustá, 2008a). Por ello, la Mesa Federal constituye 
un espacio de transferencia y fortalecimiento de capacidades estatales para trabajar con las dimen-
siones económicas de la desigualdad. 
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https://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/gt/20200227055551/Marchas-y-Contramarchas.pdf
https://temasydebates.unr.edu.ar/index.php/tyd/article/view/75
https://www.asociacionag.org.ar/pdfaportes/25/03.pdf
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La creación de una red a través de encuentros implica una 
forma de hacer público feminista: hay un repertorio de 
prácticas relacionadas con la creación de redes, cada vez 
más necesaria, pero menos frecuente en las elites estatales y 
políticas.

Los encuentros de trabajo de la Mesa Federal construyen no sólo un momento de reunión, sino una 
plataforma que pone a disposición recursos desde el Ministerio de Economía Nacional y, en particu-
lar, desde la Dirección de Economía, Igualdad y Género hacia las provincias. Esto reviste un carácter 
técnico, en tanto las agencias provinciales participantes de la Mesa retoman dichas herramientas. La 
institucionalización y formalización de espacios de intercambio permite entonces brindar información 
y dispositivos para promover políticas de género en el ámbito de las carteras económicas provin-
ciales. Si se persigue el fin de la transversalización, se requiere un análisis de las capacidades esta-
tales que contemple las capacidades básicas del sector público, la integración de su funcionariado 
y sus procesos de descentralización, que resultan particularmente relevantes a la hora de evaluar 
capacidades estatales subnacionales. No sólo el éxito, sino también la posibilidad de transversalizar 
requiere aceitadas capacidades y maquinarias estatales que intercambien habilidades técnicas y pro-
cesos de formación. La Mesa Federal materializa una instancia de intercambio de estos recursos. La 
transversalización supone una articulación más intensa en redes intraburocráticas. Esto no significa 
que sea condición suficiente para asegurar una transversalización exitosa, dado que los procesos de 
articulación y coordinación son problemáticos aun entre los propios mecanismos de género situados 
en diferentes niveles y segmentos del aparato público (Rodríguez Gustá, 2008a). 

A su vez, es necesario tener en cuenta que las provincias tienen diseños y trayectorias disímiles en 
su consolidación burocrática administrativa, sobre todo luego de los procesos de descentralización 
durante la década de los noventa (Agosto, 2010). En los niveles subnacionales, las debilidades en 
capacidades institucionales son notorias porque los procesos de descentralización de la región se 
caracterizaron por una baja transferencia de recursos y poder de decisión (Falleti, 2013).

La llegada o surgimiento de los temas de género en las administraciones provinciales y cómo se tra-
ducen —si es que logran hacerlo— en política pública responden a una serie de determinantes que 
exceden este trabajo. Entre ellos, pueden encontrarse el diseño institucional, la competencia electo-
ral, la fortaleza de los movimientos de mujeres subnacionales (Smulovitz, 2015), las redes subnacio-
nales de funcionarias (Zaremberg y Alvarez Lucero, 2019), los tipos de liderazgos o las trayectorias 
de quienes encabezan dichas agencias. Además, los diferentes significados asociados a la etiqueta 
de “feminista” que recaen sobre las funcionarias que encarnan esta identidad política pueden tener 
connotaciones diferentes en los diversos territorios. También debe considerarse la baja disponibili-
dad de recursos. Los Ministerios de Salud, Educación y Desarrollo Social, en estrecha relación con la 
situación de las mujeres, son proclives a sufrir recortes de gasto (Rodríguez Gustá, 2008a).

Estos nuevos espacios y su intención de transversalizar el género en todas las jurisdicciones implican 
un cambio de paradigma de gestión. En primer lugar, porque intercalan la transferencia de recursos 
técnicos y administrativos con el desarrollo de recursos políticos, en el marco de la transversalidad 
político-partidaria que caracteriza a las integrantes de la Mesa. Esto está directamente asociado a la 
praxis del encuentro, una metodología del repertorio feminista que implica la discusíón colegiada y la 
gestión de la asimetría de jerarquías para compartir formas de promover la llegada de los temas de 
género en los gobiernos subnacionales y en las áreas de economía correspondientes. En segundo 
lugar, porque la política económica es una arena de disputa relativamente nueva para los feminismos 
dentro del Estado y, sobre todo, en Argentina, más allá de experiencias más tempranas pero frag-
mentadas y con poca visibilidad, o que directamente no eran catalogadas como disputas dentro del 
marco de sentido feminista. Y, finalmente, porque la transversalización debe acompañarse de ámbitos 
de inclusión democrática, no sólo desde una perspectiva de sociedad civil, sino de inclusión de juris-
dicciones subnacionales y sus representantes. 
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La complejidad de la desigualdad de género, como dijimos, requiere de mecanismos de discusión 
diferentes a los enmarcados dentro de estructuras burocráticas. La constitución de un espacio fede-
ral de intercambio garantiza la circulación de información y tiene lugar el proceso de identificación 
de problemas sociales, de formación de problemas de agenda y de toma de decisión. De aquí la 
propuesta de una estructura institucional más flexible, con jerarquías más achatadas y una débil dife-
renciación funcional, que da paso a una interacción colegiada (Rodríguez Gustá, 2008b) que reviste a 
la Mesa Federal. Sin embargo, esta arquitectura institucional conlleva el riesgo de que la propia diná-
mica colegiada conspire en contra de la posibilidad concreta de convertir los recursos compartidos 
allí en decisiones de política pública subnacional. Si bien la membresía a la Mesa depende de que sus 
participantes posean poder de firma, es sabido que no todas las funcionarias con firma tienen poder 
suficiente para traducirlo en medidas de peso.

El objeto: la Mesa Federal de Políticas 
Económicas con Perspectiva de Género

La Mesa Federal de Políticas Económicas con Perspectiva de Género es un espacio inédito en la 
estructura del Ministerio de Economía de la Nación por los temas que aborda, el tipo de funcionariado 
que nuclea y el despliegue territorial que contempla. La Mesa Federal es una línea de trabajo dentro 
de la DNEIG que le permite amplificar el alcance de su incidencia a través de la colaboración con las 
provincias en las áreas de Economía, Producción y Género. Además, constituye un ámbito valioso 
para las funcionarias provinciales que obtienen recursos técnicos, discursivos y políticos para mejo-
rar sus gestiones y consolidar sus carreras políticas. A modo de ejemplo, una de las integrantes de 
la DNEIG apuntó que:

Lo que tratamos es que estos ejes que yo mencioné puedan federalizarse. Es decir, 
no incidir solamente en la política nacional, sino tratar de que, en las provincias, tam-
bién surjan iniciativas porque tenés dos posibilidades: tenés el Gobierno nacional y se 
desparraman las políticas o generás foquitos, digamos, como políticas a otra escala, 
experiencias para tener resultados de impacto a nivel federal (...) Entonces, empezamos 
a capacitar a los equipos de cada funcionaria. También tratar de potenciar a mujeres en 
espacios de decisión relacionados con la economía. (Trabajadora de la DNEIG, comuni-
cación personal, septiembre 2022).

La Mesa quedó formalmente constituida mediante la Resolución 704/2020 del Ministerio de 
Economía el 23 de diciembre de 2020, que establece el objetivo de: 

Generar un espacio de debate federal para la construcción de vínculos entre represen-
tantes mujeres y diversidades de los diferentes órdenes de gobierno federal, y la gene-
ración de herramientas de análisis y diseño de políticas económicas con perspectiva de 
género que contribuyan a impulsar sectores económicos y productivos más igualitarios 
en cada provincia y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (Resolución 704/2020). 

La Mesa busca construir un espacio de diálogo constructivo para circular información específica 
sobre temas técnicos, discutir sobre la coyuntura económica y construir lazos políticos y transver-
sales de cooperación entre jurisdicciones. Es por esto que buscó el apoyo del Ministerio de Interior 
a través de la entonces Secretaría de Provincias Silvina Batakis y contó con el impulso de la jefa de 
Gabinete del Ministerio de Economía Melina Mallamace. Es decir, primero se consolidó el entramado 
nacional desde las agencias cuyos asuntos de interés se tratarían en la Mesa.
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Quienes forman parte de la Mesa deben tener “poder de firma”, 
responsabilidad en la toma de decisiones y “mandato” en su 
provincia, requisitos que son excluyentes.

El propósito de la Mesa es constituir un espacio de trabajo estable con funcionarias provinciales con 
“poder de firma”, es decir, “con responsabilidad en la toma de decisiones de cada provincia”, según la 
resolución N° 704. Esto significa que no puede designarse una funcionaria de forma simbólica, sino 
que, quienes integran la Mesa, deben tener margen de acción y poder para diseñar política pública 
y tomar decisiones respecto de ellas en su ámbito de competencia. Es un requisito excluyente de la 
Mesa que, quienes forman parte, tengan responsabilidad en la toma de decisiones y “mandato” en 
su provincia. Por resolución reúne a funcionarias de Ministerios de Economía y carteras vinculadas 
a la economía, tales como minería, trabajo, producción y turismo. Son designadas una titular y una 
suplente como mínimo o dos como máximo por las autoridades de las carteras provinciales por el 
término de un año. La convocatoria se realiza a demanda del Ministerio de Economía y la composi-
ción final depende del nivel de respuesta de cada provincia. En este sentido, el mecanismo formal 
para la participación es la designación de la provincia y no existen indicaciones formales de compo-
sición y renovación de las sillas. A su vez, algunas agencias provinciales de género están incluidas en 
la constitución de la Mesa porque llevan adelante agendas de autonomía económica. 

Las funcionarias que la integran demuestran trayectorias disímiles en el sector público y en cuanto a 
credenciales académicas y actividad política. Algunas de las integrantes son funcionarias de carrera 
sin contacto previo o con escasa familiaridad con la agenda de género, mientras que otras sí tienen 
particular interés y/o recorrido propio en la temática. La militancia feminista y la formación en género 
son heterogéneas en el universo de funcionarias de la Mesa. Las referentes entrevistadas se iden-
tificaron como feministas con trayectorias muy disímiles en espacios activistas, pero no todas las 
integrantes de la Mesa Federal se autoperciben de la misma manera. Sin embargo, valoran el espacio 
porque acceden a recursos discursivos y contactos valiosos para sus carreras políticas, los cuales 
son herramientas útiles para posicionar el debate de género en ámbitos masculinizados, como pue-
den ser las carteras económicas provinciales.

La Mesa Federal propone la construcción de capacidades estatales en los Estados provinciales a 
través de la provisión de herramientas para mejorar el diseño y la evaluación de la política pública. 
A su vez, transfieren una agenda de economía feminista a aquellas provincias que retoman una o 
varias de las líneas de trabajo de la DNEIG. Los objetivos son: crear diagnósticos con perspectiva de 
género sobre las necesidades económicas y productivas del país; generar una masa crítica de cono-
cimientos técnicos feministas; potenciar a las mujeres en la gestión política; fomentar la interacción 
entre Gobierno nacional y Gobiernos provinciales; impulsar políticas económicas para más igualdad; 
y potenciar la recuperación económica que cierre brechas de igualdad (DNEIG, 2022b). 

Entre sus objetivos, hay uno que destaca por su originalidad en el ámbito del MECON y es la bús-
queda de proyección territorial a través de la interacción de la administración pública nacional con las 
unidades subnacionales. En palabras de sus integrantes: 

La Mesa Federal de Políticas Económicas con Perspectiva de Género fue la única Mesa 
Federal del Ministerio de Economía hasta ahora. (...) Eso implica pensar al Ministerio de 
Economía como un lugar que tiene que tener algún tipo de territorialidad, de llegada 
(...) No es que sólo la macro ha sido una cosa totalmente abstracta… y el FMI. Eso no 
es el Ministerio de Economía. Es también que las políticas lleguen a construir vínculos 
con las provincias. Federalizar las herramientas de gestión, de evaluación. Eso también 
fue importante. (Sol, Prieto, actual Directora Nacional de Economía, Igualdad y Género, 
comunicación personal, septiembre 2022).
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El primer plenario presencial tuvo lugar en agosto de 2022, organizado por la DNEIG y con el apoyo 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Se extendió por dos días y reunió a más de 40 
funcionarias que lideran áreas económicas, productivas y laborales de casi todas las provincias con 
el objetivo de definir nuevos desafíos y poner en común las políticas públicas productivas y distribu-
tivas que se implementaron a nivel provincial. Las jornadas de trabajo se desarrollaron bajo dos ejes. 
En el primero, “lineamientos para una estrategia de desarrollo sostenible e inclusivo”, se analizaron 
herramientas de política económica para cerrar brechas de desigualdad, experiencias de inserción 
laboral de mujeres en sectores estratégicos y políticas de cuidados en las provincias argentinas. En 
el segundo caso, se abordaron las “herramientas para el fortalecimiento de ingresos” y se intercam-
biaron experiencias provinciales de transferencias y sus impactos distributivos, políticas de inclusión 
financiera y de desendeudamiento de sectores populares, y acciones de gestión menstrual sosteni-
ble. Estos proyectos se enmarcan en las líneas de trabajo de la DNEIG. 

En el segundo plenario presencial, celebrado en noviembre de 2022, participaron más de cien fun-
cionarias que lideran áreas económicas, de producción, obras públicas y trabajo de 22 jurisdicciones. 
También, funcionarias del Gobierno nacional, expertas, investigadoras y referentes de organismos 
internacionales. La jornada se desarrolló en tres comisiones paralelas en las que se debatió sobre los 
siguientes tres ejes: construcción y cuidados, minería, y economía del conocimiento.

Los temas son propuestos por la DNEIG en consonancia con sus líneas de trabajo, pero las entrevis-
tadas destacan la permeabilidad a las necesidades que plantea la coyuntura y también la atención a 
temas de relevancia provincial, tales como políticas de empleo para la inserción laboral de mujeres en 
sectores estratégicos para las provincias, como la industria minera o la economía del conocimiento.

En primer lugar, se destaca el presupuesto con perspectiva de género y diversidad,4 un proyecto 
insignia de la DNEIG. Hay 17 provincias, además de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 
comenzaron a trabajar para incluir esta metodología, y 70 funcionarias que se formaron en el tema 
en el ámbito de la Mesa. Una de  ellas señala la importancia del apoyo técnico obtenido en la Mesa 
Federal para promover el presupuesto con perspectiva de género y diversidad en su provincia, en 
consonancia con la transferencia de capacidades técnicas para la formación del plantel de las agen-
cias provinciales. El presupuesto con perspectiva de género es una de las herramientas por excelen-
cia de los procesos de transversalización de la perspectiva de género en la política pública (Bergallo, 
Magnelli y Cerra, 2022). Una de las entrevistadas de la Mesa Federal se refirió al proceso de llegada 
del presupuesto a la jurisdicción de la siguiente manera:

Todo el agosto del año 2021 con reuniones diarias con equipos de cada uno de los sec-
tores para ver cómo instrumentábamos el presupuesto con perspectiva de género, expli-
cando cómo lo deberíamos hacer, qué se quería hacer, cuál era el objetivo. (Integrante de 
la Mesa Federal, comunicación personal, octubre 2022).

Otra de las líneas de trabajo promovidas en el ámbito de la Mesa Federal es la creación de indi-
cadores con perspectiva de género5. La DNEIG dictó un curso de Elaboración de Indicadores con 
perspectiva de género en colaboración con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL). Brindó capacitación a 46 funcionarias de 19 provincias (DNEIG, 2022b). Una de ellas indicó:

Algo muy importante que se genera desde la Mesa en coordinación con otros miembros 
del Gobierno nacional son los datos duros. Son los relevamientos, las investigaciones, la 
economía mirada con perspectiva de género. Cuando uno se tiene que sentar con una 
persona que es muy técnica o que es muy economista, con esa cabeza más cuadrada, y 

4   “Un Presupuesto con Perspectiva de Género y Diversidad (PPGyD) es una herramienta para cerrar brechas de desigualdad. (...) 
Promueve la formulación de políticas públicas con perspectiva de género y diversidad para el Estado, y es una herramienta de transpa-
rencia y control para la sociedad civil”. (DNEIG, 2021: 8).
5  La construcción de indicadores para medir brechas entre los géneros es fundamental para “determinar una línea de base de las 
desigualdades, para orientar la formulación de políticas al cierre de las brechas más urgentes y poder analizar los impactos”. (DNEIG, 
2021: 8).
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le muestra que esa realidad de la que uno habla o esas diferencias tienen el respaldo en 
números, ahí es cuando te pueden entender. De esa manera les mostrás números duros 
que son los que va generando la Dirección. (Trabajadora de la DNEIG, comunicación per-
sonal, septiembre 2022)

El lenguaje técnico predominantemente basado en datos cuantitativos es, a menudo, señalado como 
el idioma predilecto por los espacios de economía y las características propias de las carteras eco-
nómicas (Gené, Heredia y Perelmiter, 2021; Moreno, Justo y Cerra, 2023). Además de desarrollar 
habilidades para el diseño de indicadores como gesto técnico, representa un recurso político, en 
tanto permite establecer conversaciones con funcionarios no necesariamente asociados con la 
agenda de la igualdad de género. 

El espacio de la Mesa Federal funcionó, fundamentalmente, 
como una arena de intercambio para compartir políticas 
relativas a iniciar programas de capacitación y empleo 
positivas en las provincias en sectores como tecnología, 
construcción, minería, entre otros.

Otra de las líneas de trabajo que lleva la huella de la DNEIG son las políticas de inserción laboral de 
mujeres en sectores estratégicos. Si bien no posee tanto recorrido en la Dirección como las dos 
anteriores, el espacio de la Mesa Federal funcionó, fundamentalmente, como una arena de inter-
cambio para compartir políticas relativas a iniciar programas de capacitación y empleo positivas en 
las provincias en sectores como tecnología, construcción, minería, entre otros. Sobre el intercambio 
entre provincias, una de las funcionarias provinciales entrevistadas dijo: 

Por ejemplo, Córdoba, en la última Mesa Federal, contó muchísimo cómo estaba traba-
jando con la economía del conocimiento. Entonces, nos interesó mucho lo que estaban 
haciendo y, si bien no hicimos un trabajo directo y relacionado con ellos, hoy tenemos 
funcionando, ya en capacitación, un programa que se llama Programadoras, que tiene 
que ver con la capacitación de mujeres en el ámbito de la programación. (Integrante de 
la Mesa Federal, comunicación personal, septiembre 2022).

Finalmente, los otros ejes de trabajo de la Mesa abarcan el fortalecimiento de políticas de cuidado, la 
gestión menstrual como problema económico y la inclusión financiera6. 

La Mesa Federal deja un saldo positivo en términos de traslado de líneas de trabajo, sobre todo 
por la preponderancia del presupuesto con perspectiva de género y la generación de indicadores 
de género que priorizan las funcionarias provinciales. Estas dos líneas de trabajo importadas a los 
contextos provinciales desde el trabajo de la DNEIG, pero adaptadas al territorio y las realidades 
provinciales por parte de funcionarias, destacan como herramientas de maniobra política para la 
elaboración de política pública. Como se destacó anteriormente, las carteras económicas provin-
ciales no escapan a la racionalidad que prioriza las capacidades técnicas que también caracterizan 
al Ministerio de Economía de la Nación. El corolario de esto refiere a la valoración del indicador cuan-
titativo, del “dato” como elemento central tanto para diseñar política económica así como para con-
vencer al funcionariado provincial de la importancia de la igualdad como problema público abordable 
desde la experticia técnica y la evidencia (Gené et al, 2021). En palabras de dos de las entrevistadas:

Justamente las compañeras de la Dirección estaban avanzando también en el presu-
puesto con perspectiva de género. Entonces, ya al tener ese antecedente, obvio que 
facilita la tarea pese a que en las provincias hay particularidades locales y ante las cuales 
tenemos que ir tomando decisiones metodológicas que son propias de la provincia. Pero 
obviamente que el antecedente de la Dirección Nacional es referencia obligada. Y con 

6  Para profundizar en las líneas de trabajo, ver Moreno, Justo y Cerra (2023). Un poco de feminismo horizontal y un poco de patear 
puertas. El caso de la Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género. Fundar.
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respecto al sistema de indicadores… Bueno, tuvimos la capacitación (...) todo el análi-
sis, que tiene que ver con indicadores de mercado laboral. Un poco nosotros hacemos 
nuestros análisis y siempre después vemos qué líneas van surgiendo en la Dirección 
Nacional, a ver si vamos en línea con ellas o si hay algunas interpretaciones que por 
ahí pueden diferir y las podemos comentar con Sol [Prieto]. Son referencia, claramente. 
(Integrante de la Mesa Federal, comunicación personal, octubre 2022).

La priorización de estos dos ejes que surge de las entrevistas, a su vez, tiene un correlato teórico y 
estratégico. Por un lado, porque la literatura señala la calidad de la información como uno de los prin-
cipales obstáculos para la transversalización de la perspectiva de género en el Estado. Los principa-
les y más jóvenes esfuerzos de las agencias de género y funcionarias alcanzadas por la Mesa residen 
en la creación de indicadores para diseñar políticas, como puede ser analizar datos ya existentes 
pero, ahora, desagregados. Sin embargo, el esfuerzo se extiende a la producción de indicadores de 
impacto y evaluación para conocer la efectividad de las políticas (Rodríguez Gustá, 2008b). 

Por otro lado, el foco en el presupuesto sigue uno de los mantras de la política pública. Para conocer 
el nivel de compromiso con una política es necesario contemplar su asignación presupuestaria. Esto 
es aún más relevante si tenemos en cuenta que es generalizada la coincidencia de la falta de recur-
sos para la financiación de las iniciativas de género o que incluyen, como una de las aristas principa-
les, abordar la desigualdad de género. 

Transversalización de la perspectiva de género o maquinarias pro-
vinciales de género. Dos resultados posibles y complementarios.  

La Mesa Federal tuvo dos grandes efectos no siempre esperados a nivel subnacional que resultan 
especialmente interesantes si se busca replicar la experiencia. Estos espacios pueden generar la 
transversalización de la perspectiva de género, pero también pueden producir maquinarias homólo-
gas en el nivel subnacional que garanticen, por sí mismas, la continuidad del esfuerzo por adoptar el 
enfoque y adaptarlo a su realidad contextual. En este sentido, la Mesa funcionó al trasladar capacida-
des en los dos sentidos.

La estrategia madre de la Mesa Federal es la transversalización de género en la política económica. 
Esto responde no sólo a una delimitación conceptual de la labor de la Mesa, sino que es consistente 
con la identidad de la DNEIG en sí misma. Así como definieron taxativamente a la política económica 
como su ámbito de influencia y la renuencia a abordar temas como la violencia de género a menudo 
en las agendas de las agencias estatales de género, independientemente de su área de experticia, la 
Mesa Federal parte del mismo objetivo de intervenir específicamente en el diseño de política pública 
económica (Moreno, Justo y Cerra, 2023). De ahí, la selección específica de las funcionarias de carte-
ras económicas provinciales y algunas excepciones que alcanzan al área especializada en género de 
los Gobiernos provinciales. Cabe destacar, dichas excepciones responden a que esas áreas promue-
ven la agenda de autonomía económica de las mujeres. Sobre esto, una de las entrevistadas indica:

Entonces, la visión de la Secretaría y el objetivo que nosotros tenemos es cambiar ese 
paradigma de trabajo y, más allá de atender la urgencia de la violencia de género, abocar-
nos directamente a ver qué herramientas y cómo buscamos y propiciamos la autonomía 
económica de mujeres y diversidades, entendiendo que es una de las claves o uno de 
los aspectos más importantes que después terminan repercutiendo en la cuestión de la 
violencia. (Integrante de la Mesa Federal, comunicación personal, octubre 2022).

La promoción de la transversalización se materializa en el traslado de capacidades técnicas descri-
tas anteriormente. Esto tiene particular valor, en tanto en los niveles subnacionales, las debilidades 
en capacidades institucionales pueden ser notorias, dado que los procesos de descentralización 
de Latinoamérica se caracterizaron por una baja transferencia de recursos y poder de decisión a las 
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jurisdicciones subnacionales (Rodríguez Gustá, 2008a). La instalación de capacidades en las provin-
cias responde a este esfuerzo denodado por traspasar conocimientos técnicos. Siguiendo nueva-
mente a Rodríguez Gustá, “los procesos de articulación y coordinación son problemáticos aun entre 
los propios mecanismos de género situados en diferentes niveles y segmentos del aparato público: 
por ejemplo, entre las maquinarias centrales y las subnacionales, y las maquinarias del poder ejecu-
tivo y los comités de género en el legislativo” (2008a: 60).

Del otro lado del continuum del proceso de incidencia de la Mesa Federal y la DNEIG, se encuentran 
las dos experiencias institucionales de la provincia de Chaco y la provincia de Buenos Aires, que 
emulan a la Dirección Nacional. En el caso de Chaco, la Dirección de Economía, Igualdad y Género se 
encuentra dentro de la órbita del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, y también 
sigue el mandato de planificar y ejecutar políticas tendientes a cerrar la brecha económica entre las 
mujeres y los varones chaqueños. La Dirección se crea a partir de un trabajo estrecho con quien fue 
la primera directora de la DNEIG en materia de presupuesto con perspectiva de género. La Unidad de 
Economía y Género del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires es la otra 
experiencia de institucionalización derivada de la DNEIG. En este último caso, el traslado de las líneas 
de trabajo y capacidades técnicas se hizo evidente a partir de la delimitación temática de su área de 
injerencia. El presupuesto y el sistema de indicadores de género de la provincia son claros ejemplos 
del alcance territorial de la Mesa Federal. 

Alcances y desafíos de la Mesa Federal

Los valores asociados a la Mesa Federal pueden agruparse en dos grandes categorías. Por un lado, 
el fortalecimiento de capacidades técnicas para el diseño de política pública y, por el otro, el fortaleci-
miento de capacidades políticas. Si bien la DNEIG es la articuladora del espacio y el principal agente 
que aglutina y promueve, el intercambio mismo de la Mesa y la horizontalidad de los lazos de sus 
participantes construyen la potencialidad del dispositivo en esas dos esferas. Este rasgo definitorio 
de su constitución es la praxis feminista más horizontal, que permite intercambios entre pares incluso 
cuando hay jerarquías disímiles dentro de las integrantes. Hay ministras, secretarías, subsecretarías y 
directoras. La horizontalidad no está dada, sino que es gestionada. Encontrar jerarquías disímiles en 
acuerdos de lineamiento de política pública es un trabajo político arduo con un equilibrio inestable. 
La gestión de la horizontalidad en presencia de estas jerarquías a la hora de compartir recursos es 
característica de la Mesa. Contrarrestar las jerarquías, encauzarlas, disminuir referencias concretas 
a las mismas para que no obstaculicen el trabajo concreto de la Mesa distingue al dispositivo en sí 
mismo. En cuanto a la construcción de capacidades técnicas, la Mesa es un espacio valorado por 
las herramientas y la información que brinda para informar la gestión. La direccionalidad de quienes 
aportan esas herramientas es múltiple. En primer lugar, destaca el traslado de capacidades desde la 
Dirección hacia las provincias:

Ellos no han dado una muy rica información respecto a las estadísticas desde los últi-
mos años de la participación de una mujer en el mercado, trabajos de servicio, domésti-
cas… Eso incluso nos dieron un cuadernillo para todos que está bárbaro y que es donde 
nos falta también a nosotros. (Integrante de la Mesa Federal, comunicación personal, 
octubre 2022).

Además, el mismo proceso de intercambio entre las participantes termina siendo fructífero. Destaca, 
a su vez, la valoración de la Mesa como un espacio de intercambio no sólo vertical, de Nación a 
las provincias, sino también horizontal. Las entrevistadas valoran compartir información entre ellas, 
conocer políticas de género novedosas y mantener vínculos bilaterales entre jurisdicciones. Estas 
comunicaciones bilaterales entre provincias o entre agencia nacional y agencia provincial son opor-
tunidades de acompañamiento al diseño e implementación de políticas económicas con perspectiva 
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de género, ya sea el presupuesto, en la elaboración de sistemas de indicadores o en la construcción 
de políticas productivas. En esas conversaciones, la transferencia en ambos sentidos es tanto en el 
plano técnico como en político. Las bilaterales permiten operativizar muchas veces lo que sucede en 
el trabajo conjunto y el intercambio de experiencias exitosas de política pública con perspectiva de 
género en la Mesa. Las entrevistadas enfatizan:

En el espacio de la Mesa Federal, justamente, conocemos las diferentes experiencias 
que van teniendo las compañeras en las provincias, y ese es el ámbito de enriqueci-
miento de la mirada. También, poder pensar propuestas propias en base a experiencias 
que ya tuvieron compañeras en otros lugares. (Integrante de la Mesa Federal, comuni-
cación personal, octubre 2022).

Desde mi primera experiencia participando en la comunicación apenas asumí, y 
teniendo el contacto que a nosotros que nos quedaban de todas las referentes, noso-
tros logramos aplicar en la provincia un programa que venía aplicando La Rioja, que se 
llama Constructoras, que es un programa de formación para mujeres y diversidades 
en oficios de la construcción. Así que eso fue una de las primeras cosas que nosotros 
impulsamos específicamente relacionadas a la economía y a la autonomía económica 
de las mujeres. (Integrante de la Mesa Federal, comunicación personal, octubre 2022). 

La participación de organismos internacionales como interlocutores técnicos (y, a veces, como 
financiadores de la mesa, tal el caso de OIT) es valorada especialmente por las participantes: estos 
tienen una mirada más de largo plazo y regional, pero también focalizada en áreas específicas con 
una refinación temática más evidente. La coyuntura económica y política que también se cuela en el 
temario de la Mesa se balancea con una mirada temática más abstraída del contexto argentino para 
tomar elementos del contexto regional. Sin embargo, las participantes, a su vez, destacan la posición 
de vanguardia que Argentina tiene en las discusiones planteadas en el ámbito de la Mesa por los 
organismos internacionales invitados, como lo son CEPAL, UNICEF, OIT y ONU Mujeres. En algunos 
casos, la oportunidad de que funcionarias provinciales entren en contacto con estas agencias es 
poco usual; pero queda claro que, cuando ocurren, jerarquizan los intercambios de la Mesa.

Los mencionados organismos internacionales han tenido una clara agenda de género en la región. 
A ellos deben incluirse también algunos bancos, como es el caso del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), cuya agenda de género se encuentra en franco crecimiento. Esta atención simbólica 
y financiera por parte de estos organismos a las agencias de género ha sido muy distintiva en los 
últimos años. Es por esto que un desafío central será poder sostener las maquinarias e iniciativas 
como la que se estudia aquí, en caso de que los organismos externos decidan realizar un giro en sus 
agendas.

Las participantes no sólo intercambian experiencias de gestión 
y habilidades o ideas técnicas, sino que también se genera 
un espacio de intercambio de experiencias en tanto actoras 
políticas en ámbitos típicamente masculinizados. 

Además de las capacidades técnicas, el valor de la construcción de capacidades políticas también 
está presente en los relatos de las entrevistadas. En primer lugar, y tal como se dijo antes, uno de los 
principales valores de la Mesa Federal es la federalización y alcance territorial de las líneas de trabajo 
de la DNEIG. La capilaridad que logró la Mesa, en tanto llegada a jurisdicciones subnacionales, es 
destacada por las integrantes de la DNEIG. A su vez, hay una valoración específica de las funcionarias 
provinciales que integran la Mesa por mantener un aceitado contacto con representantes del Poder 
Ejecutivo Nacional, tanto en términos de discusiones técnicas como de insumos para la construc-
ción política propia en su territorio. 
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Al mismo tiempo, es un ámbito valorado como espacio de colaboración política transversal. Las 
participantes no sólo intercambian experiencias de gestión y habilidades o ideas técnicas, sino que 
también se genera un espacio de intercambio de experiencias en tanto actoras políticas en ámbitos 
típicamente masculinizados. 

Y también creo que se genera como un ámbito de charla con otras compañeras que 
están en lugares de gestión, de intercambio y rápidamente de empatía y sororidad con 
la que, digamos, podemos ir comentando nuestras experiencias, nuestras dificultades, 
nuestros hallazgos también, en un ámbito que para mí es de compañerismo, digamos, y 
de confianza. (...) Más allá de lo técnico, los avances de  compañeras que están en luga-
res similares y que se pueden estar haciendo las mismas preguntas que yo. (Integrante 
de la Mesa Federal, comunicación personal, octubre 2022).

Al mismo tiempo, la Mesa funciona como un recordatorio, como un símbolo de la importancia de la 
lucha por la igualdad de género. Por ello, una de las integrantes indica:

Te mantiene viva esta lucha de la participación de la mujer en todos los espacios. Como 
que me sigue reafirmando o diciendo: “Che, acordate que la mujer sigue peleando en 
esto, sigue peleando en lo otro, estamos presente acá, nos pasó esto y mejoramos 
en esto acá. Tenemos las estadísticas". (Integrante de la Mesa Federal, comunicación 
personal, octubre 2022).

En cuanto a desafíos persistentes que se derivan de la Mesa, las entrevistadas coinciden en que no 
se presentan en forma de resistencias, sino de obstáculos; particularmente, en la valorización de 
los temas de género en algunos Gobiernos provinciales. Existe, de acuerdo con la permeabilidad 
del sector público provincial, una penetración disímil de la desigualdad de género como problema 
público acorde a la tradición y trayectoria de la agenda, la movilización feminista y las capacidades e 
institucionalidades de género que existen en cada provincia. 

Un desafío que no se desprende de las entrevistas, pero que se ha registrado en otros ámbitos de 
la administración pública nacional, es que dependen de la decisión política de la máxima autoridad 
ministerial. Esto es, su creación está sujeta a la voluntad política y lectura de agenda que haga la 
autoridad institucional, que, en muchos casos, puede significar la traducción en normativa interna. 
Sin embargo, aun con el logro de la institucionalización vía resolución ministerial, el dispositivo puede 
dejar de sostenerse con los cambios de gestión incluso dentro del mismo signo político. La Mesa 
Federal de Políticas Económicas con Perspectiva de Género posee la particularidad de haberse sos-
tenido a pesar de haber atravesado tres titulares ministeriales distintos7. 

Por último, cabe una reflexión sobre las características particulares de la Mesa como dispositivo de 
promoción del espacio público democrático entre las maquinarias de género nacionales y las rea-
lidades provinciales (Roggeband, 2021). En primer lugar, la forma institucional de la DNEIG otorga 
especial protagonismo a los saberes técnicos y expertos, tal como se dijo anteriormente, por la 
definición de origen del espacio, pero también por las características particulares del Ministerio de 
Economía de la Nación. Esto, trasladado a sus líneas de trabajo, se ve reflejado, en particular, en la 
Mesa Federal. Esta promueve un diálogo inédito con las provincias, tanto con funcionarias de maqui-
narias de género específicas, como lo son las unidades de género y economía mencionadas, pero 
también con funcionarias de carteras económicas que no necesariamente ocupan puestos en agen-
cias de género, pero sí pueden transversalizar la perspectiva de género en su accionar. Esta falta de 
purismo en las características institucionales de los actores es apropiada para el contexto institucio-
nal argentino, caracterizado por realidades y contextos institucionales provinciales diferentes. A su 
vez, se complementa con la única definición sobre la pertenencia institucional de las participantes: 
tener poder de firma sobre la política pública de su jurisdicción. 

7  Entre 2019 y 2022, con la administración pública bajo el mismo Gobierno, se han sucedido las siguientes figuras titulares del 
Ministerio: Martín Guzman, Silvina Batakis y Sergio Massa.
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En segundo lugar, esta importancia del conocimiento técnico ocurre en detrimento del protagonismo 
de otro tipo de actores, como pueden ser los movimientos de mujeres. Si bien están presentes en 
consultas informales y en terceras instancias, no forman parte de mecanismos institucionalizados en 
este ámbito. La Mesa Federal es, por definición, un dispositivo imbricado en la estructura del Estado 
y con terminales provinciales que identifican en el afuera a los y las beneficiarias de la política pública 
que allí se diseña. 

La Mesa Federal es, por definición, un dispositivo imbricado 
en la estructura del Estado y con terminales provinciales que 
identifican en el afuera a los y las beneficiarias de la política 
pública que allí se diseña.

Finalmente, la literatura feminista establece esta distinción taxativa entre unos y otros tipos de acto-
ras. Por un lado, los modelos de expertas y especialistas que activan herramientas sofisticadas para 
integrar la perspectiva de género en el Estado. Por el otro, los modelos de presencia y empodera-
miento de grupos de mujeres diversos, donde la calidad de la relación entre Estado y sociedad deter-
mina las dinámicas de desigualdad (Rodríguez Gustá, Madera y Caminotti, 2017). 

Sin embargo, estas categorías no son siempre tan estancas o impermeables. En el contexto argen-
tino y por la trayectoria de las funcionarias, hay, a veces, casos concretos que exceden los tipos 
ideales que describe la literatura. Esto, por los rasgos del funcionariado de carrera, la existencia de 
militancia que penetra el Estado y la construcción política del feminismo (dispuesta a inmiscuirse en 
las estructuras estatales como nuevos cuadros políticos y como promotor de nuevos problemas 
públicos, nuevas ideas y nuevas formas de hacer política) tuvieron un impacto en ciertas funcionarias 
de carrera. La comunión entre esta diversidad de actoras en un espacio transversal marca la unicidad 
de la Mesa Federal de Políticas Económicas con Perspectiva de Género y puede, potencialmente, 
abrir el camino para pensar nuevos dispositivos institucionales que persistan en el tiempo. 

Reflexiones finales

La desigualdad de género como problema público reviste dos características complejas: es estructu-
ral y es multidimensional. Estructural, porque se cuela por los resquicios más basales del Estado y la 
sociedad en su forma de organizarse y de distribuir recursos y bienestar. Es multidimensional porque 
tiene impactos simultáneos en diversos niveles. Como desafío a ser abordado por la política pública, 
puede constituir una misión que aglutina a una infinidad de actores, pero, por otro lado, implica iniciar 
una tarea de larga duración que requiere aunar voluntades muy diversas (a menudo contradictorias) y 
cuyos frutos no se ven en el corto plazo. La priorización desde la estructura del Estado es una posi-
ble vía de abordaje. El Estado es, por excelencia, el mecanismo institucional que desafía el paso del 
tiempo y puede embarcarse en procesos más largos de solución de problemas públicos. Es por esto 
que la creación de institucionalidades de género perdurables y versátiles es una de las claves frente 
al problema de la desigualdad de género. Dado que la Mesa es muy joven, su perdurabilidad aún está 
por probarse. 

La Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, y la Mesa Federal de Política Económica con 
Perspectiva de Género son dos modelos que heredan rasgos tradicionales de las instituciones del 
Estado, pero aportan renovaciones en función de sus líneas de trabajo, su metodología y en las acto-
ras que involucran. En particular, la Mesa Federal incorpora una forma de trabajar y una agenda de 
temas propias de la economía feminista y la política económica de género, e innova en la capilaridad 
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que logra al expandirse hacia las provincias, única en el Ministerio de Economía. Estas novedades 
constituyen un punto de partida para abordar temas estructurales que requieren la participación y 
articulación entre diferentes actores. 

La constitución en sí de una Mesa Federal no es una novedad. Lo que es nuevo es la interacción 
de sus características particulares en un solo espacio: el diálogo con debates de la economía femi-
nista en la forma de líneas de trabajo de la DNEIG, las herramientas que se desprenden de estas y 
su extrapolación a las realidades provinciales, la interacción entre diferentes niveles del Estado con 
cierta periodicidad y el método de trabajo horizontal de puesta en común, políticas compartidas que 
también alcanzan la discusión de recursos políticos entre identidades partidarias diversas.

En términos teóricos, este trabajo deja planteadas algunas otras rutas para continuar profundizando. 
Por un lado, ahondar en el estudio de agencias de género subnacionales para captar mejor las rea-
lidades provinciales, sobre todo en regímenes federales como el argentino. Por el otro, expandir las 
categorías útiles para analizar institucionalidades de género, para comprender espacios que no 
constituyen “maquinarias”, sino espacios transversales de intercambio, como es el caso de estudio 
de este documento. Finalmente, retomando la importancia de la calidad democrática para el femi-
nismo estatal y la inclusión de instancias de participación de la sociedad civil, valdría la pena incor-
porar a las agencias estatales subnacionales como otros posibles actores para ampliar la arena de 
discusión democrática. 

En términos prácticos, la Mesa Federal es una experiencia de abordaje institucional para un problema 
complejo, que puede servir de ejemplo para extender a otras temáticas. En este sentido, su forma 
reticular permite no sólo un intercambio vertical entre la Administración Nacional y las provincias, sino 
que promueve un diálogo entre las jurisdicciones y entre integrantes de sectores de distinto color 
político. 

La falta de purismo ideológico en la etiqueta feminista de las integrantes y el poder real “de firma” 
como requisito enfatiza el componente técnico de la Mesa y la capacidad de influenciar sustantiva-
mente en el diseño de políticas en cada provincia, así como expandir la agenda de políticas de género 
entre actoras y ámbitos que, hasta ahora, se encontraban al margen

Finalmente, el intercambio de experiencias relativas a las capacidades técnicas se nutre también 
de una conversación política transversal. Las funcionarias que se desempeñan fundamentalmente 
en carteras económicas típicamente masculinizadas comparten recursos políticos para avanzar la 
agenda de género en arenas estatales antes más resbaladizas. Estas características pueden ser 
replicadas y mejoradas para la creación de instancias institucionales similares.

Criterios para la replicabilidad de la experiencia

Luego de estudiado el caso, se extraerán un conjunto de criterios a tener en cuenta a la hora de 
buscar replicar la experiencia en otros organismos públicos. Las maquinarias de género federales 
permiten territorializar la política económica y resultan de gran valor para trasladar capacidades téc-
nicas y políticas al nivel subnacional. No obstante, su diseño, desarrollo y gestión, hasta el momento, 
han estado informados por los saberes personales y habilidades políticas de quienes ocupan los 
espacios que los formaron, más que por un conjunto de criterios escritos que orienten a través de la 
evidencia su creación y funcionamiento. Este apartado tiene por foco traducir algunos elementos de 
la experiencia estudiada en criterios relevantes para el armado de este tipo de dispositivos en otros 
espacios.
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Los dispositivos institucionales federales con perspectiva de género ya existen en otros ministerios. 
Ciertamente, el Ministerio de Economía es uno de los últimos en incorporar maquinarias de género, un 
mecanismo central para socializar las herramientas técnicas que se diseñan no sólo en el Ministerio, 
de cuya estructura dependen, sino en las provincias con las que se sientan en una misma mesa. Vale 
mencionar los ejemplos de dos espacios muy masculinizados, Defensa y Seguridad, como casos exi-
tosos de despliegue de política de género en sus instituciones y con personal desplegado en todo 
el territorio nacional, y en interlocución y trabajo permanente con las autoridades provinciales. Sin 
embargo, a excepción de estos ministerios, que ya tienen trayectoria en este tipo de trabajo, la repli-
cabilidad de la experiencia suele depender de las iniciativas individuales y del propio capital político de 
quien posee la titularidad máxima, en conjunción con quien es autoridad en el tema específico en cada 
cartera. Es por esto que aquí se presenta una breve guía con seis criterios para replicar el dispositivo 
en otros ámbitos que hayan tomado la decisión política de construirlo y sostenerlo.

La selección de las personas participantes 

En función del objetivo de la Mesa, es fundamental prestar especial atención a la selección de las per-
sonas que ocuparán un lugar en la Mesa. Si el objetivo de la Mesa es garantizar la transversalización 
de la perspectiva de género desde la decisión de la máxima autoridad posible hacia la operativización 
de la política pública, un criterio interesante será promover la designación del funcionariado con poder 
de firma y capacidad de tomar decisiones. En cambio, si el dispositivo posee propósitos más operati-
vos, orientados estrictamente a las capacidades técnicas (por ejemplo, el trabajo con producción de 
sistemas de estadísticas provinciales), se podría optar por la designación de perfiles más técnicos y 
estables por sobre aquellos de función más política. 

Es importante distinguir entre poder de firma y poder en la toma de decisiones, así como suponer 
que detentar un cargo ministerial alto se traduce en poder real. Este análisis deberá realizarse situa-
damente acorde con el dispositivo a generar, la vinculación entre Nación y provincias, y las realidades 
locales. 

Por último, cabe mencionar que ha sido un criterio válido en el diseño de algunas maquinarias la 
designación de funcionariado con posibilidades de crecimiento, de modo tal de promover sus trayec-
torias en gestión desde la invitación a ocupar una silla en la discusión.

La descentralización de la agenda con coordinación nacional

Las maquinarias federales deberían garantizar que la circulación de la información no se ordene en una 
sola dirección desde el centro (un ministerio nacional, por ejemplo) hacia las provincias. Por el contra-
rio, el intercambio de información y alianzas entre funcionarias de distintas provincias y el trabajo sobre 
iniciativas e inquietudes planteadas desde las provincias es fundamental para lograr una articulación 
institucional que valore el aporte subnacional. Si bien es importante que Nación pueda actuar coordi-
nando y garantizando la continuidad del espacio, por su capacidad de convocatoria y por ser rector de 
la política pública nacional, la agenda de trabajo debiera sostener la heterogeneidad de nodos temáti-
cos que admiten las realidades provinciales.
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La importancia de la traducción local

Del punto anterior se desprende también que los dispositivos federales deberían habilitar el trabajo 
sobre herramientas, dispositivos y acciones adaptadas a particularidades locales. En estos espacios, 
las provincias pueden transferir experiencias entre ellas, que, a menudo, es más directamente aplica-
ble que las propuestas desde el nivel central. Estos espacios funcionan como plataforma de diálogo, 
donde se puede poner sobre la mesa la forma en que, situadamente, cada jurisdicción resolvió la apli-
cación de alguna iniciativa, atendiendo a las singularidades de la política subnacional (cuyo funciona-
miento es muy distinto del nivel nacional).

La institucionalización

Resulta nodal que estos espacios estén sustentados en normativa interna del organismo rector. La 
elaboración de una resolución ministerial le da existencia normativa y permite tener un instrumento 
que podría ayudar a su continuidad y perdurabilidad.

El plasmado en normativa es un primer paso, aunque no garantiza por sí mismo la continuidad ante 
vicisitudes políticas. En este sentido, debe garantizarse cierta periodicidad en sus reuniones y plena-
rias, así como un funcionamiento cuya agenda garantice el interés de todas las jurisdicciones a través 
de los recursos compartidos, de modo que adquiera fuerza de hecho y no sólo de derecho.

Metodología de trabajo

Los espacios federales con perspectiva de género recuperan de manera deseable la metodolo-
gía del Encuentro Nacional de Mujeres (actualmente llamado Encuentro Plurinacional de Mujeres 
Lesbianas, Travestis, Trans, Bisexuales, Intersexuales y No Binaries) y de los Encuentros Feministas 
Latinoamericanos para generar un espacio de intercambios simétricos entre funcionarias de diversas 
jerarquías y áreas temáticas. No puede presuponerse que, por generar un espacio de mujeres y diver-
sidades, la horizontalidad y franqueza en el diálogo son hechos ya dados. Por el contrario, deben ser 
producidos y gestionados activamente por parte de quien detenta la coordinación del espacio.

En este sentido, los dispositivos federales sostienen al menos dos niveles de trabajo simultáneo e 
igualmente importantes. Por un lado, el trabajo abierto en la Mesa donde se sientan todas las actoras 
jurisdiccionales invitadas y designadas a tal fin. Por otro lado, la comunicación bilateral que permite 
garantizar el acompañamiento personalizado con las provincias que así lo requieran. Además, la Mesa 
posee un newsletter interno que trabaja en la difusión del trabajo que el dispositivo alienta en las pro-
vincias desde la perspectiva del periodismo feminista.

La formación de liderazgos políticos de mujeres

Promover el intercambio de información, recursos técnicos y también recursos políticos entre funcio-
narias de diversas jerarquías, áreas, provincias, partidos políticos acrecienta el capital político de esas 
mujeres y refuerza sus posiciones tanto en la estructura del Estado como en relación a la potenciali-
dad de sus carreras políticas.

Cuanto más robusto sea el espacio, más se incrementa el capital social y político de sus participantes 
a través de las conversaciones bilaterales. Por ende, mayor independencia adquiere el dispositivo de 
su centro.

Criterios para la 
replicabilidad de 
la experiencia
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